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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
Objeto:  

Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, 
en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), 
con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no 
municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente 
reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos 
de referencia. 
 
Nombre de la comunidad étnica participante: Resguardo de Origen Colonial Cañamomo 
Lomaprieta. 
Representante legal: Javier de Jesús Uchima.  
Dirección: Carrera 11 # 11-04 Las Américas 
Teléfono y/o fax: 3173893714 – (6) 8591747 
Correo electrónico de contacto: sec.prensariosucio@gmail.com 
Municipio o área no municipalizada: Riosucio  
Departamento: Caldas  
Número de folios que integran la propuesta ______________________________________  
Comunidad Étnica  
Marque con X-:  

Comunidad Indígena X; Comunidad Negra __; Afrodescendiente __; Raizal __; Palenquero __; Rom 

ÍNDICE 

Ítem 
 

Requisitos habilitantes jurídicos 
 

Habilitante 
(SI / NO) 

 

Subsanable 
(SI / NO) 

 

N° 
Folio 

 

3.1 
 

ANEXO 1 - Formato de presentación de 
la propuesta 

SI 
 

SI 
 

PDF 1 

5.1    
 

ANEXO 2 - Carta de presentación de la 
propuesta 

 

SI SI PDF 2 

5.2  
 

ANEXO 3 - Compromiso anticorrupción  
 

SI SI PDF 3 

5.3  
 

Acreditación de la existencia y 
representación legal del participante – 
Registro ante el Ministerio del Interior  

 

SI SI PDF 4 
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5.4  
 

Documento de identificación del 
representante legal de la Comunidad 

étnica o del Apoderado  
 

SI SI PDF 5 

5.5  
 

Certificación de cumplimiento del pago 
de contribuciones y pagos parafiscales 

 

SI SI PDF 6 

5.7 
 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

 

SI SI PDF 7 

5.8  
 

Certificados de antecedentes fiscales de 
la Contraloría General de la República  

 

SI SI PDF 8 

5.9  
 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Procuraduría General 

de la Nación  
 

SI SI PDF 9 
SIN MARCAR, 
DOCUMENTO 
PROTEGIDO 

5.10  
 

Certificado de antecedentes judiciales y 
consulta de medidas correctivas  

 

SI SI PDF 10 

5.11  
 

Presentación del proyecto del servicio 
comunitario de radiodifusión sonora, con 

los requisitos mínimos.  
 

SI SI PDF 11 

6.1 
 

Certificado N° 1 de experiencia de 
trabajo comunitario 

 

SI SI PDF 12 

6.1  
 

Certificado de existencia y 
representación legal de quien firma el 

certificado N° 1  
 

SI SI PDF 12 

6.1  
 

Certificado N° 2 de experiencia de 
trabajo comunitario  

 

SI SI PDF 13 

6.1  
 

Certificado de existencia y 
representación legal de quien firma el 

certificado N° 2  
 

SI SI PDF 13 
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6.1  
 

Certificado N° 3 de experiencia de 
trabajo comunitario  

 

SI SI PDF 14 

6.2  
 

Cartas de compromiso N° 1 para la 
integración de la Junta de Programación  

 

SI SI PDF 15 

6.2  
 

Cartas de compromiso N° 2 para la 
integración de la Junta de Programación  

 

SI SI PDF 16 

6.2  
 

Cartas de compromiso N° 3 para la 
integración de la Junta de Programación  

 

SI SI PDF 17 

7.3 
 

Cartas de compromiso N° 1 para la 
integración de la Junta de Programación 

 

NO NO PDF 18 

7.3 
 

Cartas de compromiso N° 2 para la 
integración de la Junta de Programación  

 

NO NO PDF 19 

7.4  
 

Organizaciones de víctimas  
 

NO NO PDF 20 

 Total de número de folios de la 
propuesta  

 

  20 
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£1 futuro 
es de todos Wínintei 

CER2021-179-DAI-2200 

Bogotá, D.C., lunes, 1 de marzo de 2021 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y 
MINORIAS DEL MINISTERiODEL INTERIOR 

H A C E CONSTAR: 

Que consultadas las bases de datos institucionales de esta Dirección, en 
jurisdicción de los municipios de Riosucio y Supía, departamento de Caldas, se 
registra el Resguardo indígena Cañamomo y Lomaprieta, de origen colonial, el 
cual debe ser reestructurado por la Agencia Nacional de Tierras (antes 
INCODER). 

Que consultadas las bases de datos institucionales de registro de autoridades y/o 
cabildos indígenas de esta Dirección, se encuentra registrada el señor JAVIER DE 
JESUS UCHIMA identificado con cédula de ciudadanía número 15.914.040 
expedida en Riosucio, como Gobernador del CABILDO INDIGENA del Resguardo 
Cañamomo y Lomaprieta, según Acta de elección de fecha 20 de diciembre de 2020 
en Riosucio y Supía; Actas de posesión: N° 001 de fecha 05 de enero de 2021, 
suscrita por la Alcaldía Municipal de Riosucio; y N" 001 de fecha 08 deenero 
de 2021, suscrita por la Alcaldía Municipal de Supía, para el período del 01 de enero 
de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

Se expide la presente en Bogotá D. C , a solicitud del señor Adalberto Hernández. 

FERNANDO AGUIRRE T E J A D A 
Director de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías 

Elaboró: JuHcth Vülairaga García 
Revisó: Elkin Vallejo/OmarGuzmán 
En respuesta a! Correo electrónico 
TRD 2200.225.28 

Documento emitido pore! Ministerio del interior URL de venficscion; 
https://compromisos.mÍnintenof.gov.co/consulta/?lD=/hihs/EsMYnrl4p3qnvfLg== 

Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B 8-46 
Conmutador (1) 242 74 00 • Unea gratuita 018000910403 
Sitio Web www.mininterior.qov.co • Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@miniterior,gov.co 
Código postal 111711 • Bogotá D.C., Colombia 
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REPUBLICA DE COLO>^IA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA • 

NUMERO 
15914040 

UCHIMA 
APELLIDOS 

^ V ! E R DE J E S U S 
i ^ MIMBRES 

ÍNDICE D E a E C K J 

FECHA DE NACIMIENTO 22-FEB-1 961 
RIOSUCIO 
(CALDAS) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.63 A+ M 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

09-JUN-1979 RIOSUCIO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION ^ ^ - ^ í f : - ^ " ^ 

RÉGISTRftDOR NACIONAL 
J V A N D U Q U E E S C O B A R 

A-0910300-350912&4-M-0015914040-2001091J 

mmmm 
0144601256A 02 t02088221 
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Formulario del Registro Único Tributario 001 
2 Concepto ¡ Q | 2 [ftclualización 

EsDBCio raurvado para la OIAN 
4. N ú m e r o de formulario 14697257342 

4 1 5 ) 7 7 0 7 2 1 2 4 8 9 9 8 4 ( 8 0 2 0 ) 0 0 0 0 0 1 4 6 9 7 2 5 7 3 4 2 

5. Númerods Idenlilicación Tnbutana ¡ N I T ) 

8 1 0 0 0 3 3 5 8 

6. DV 

3 

12. Dirección secaonal 

Impuasios y AOuanaa na Maniiaies , ^ 
_. . Z. i 

14.,eulón electrónico 

IDENTIFICACIÓN <' 

24. Tipo de contribuyente 

P e r s o n a jurídica 1 

25 Tipo de docurnenio 26 Numero de Identificación 27 Fecha expedición 

Lugar de expedición 26. País 

31. Pnmet apellido 

29. Oepartamenlo 

32 Segundo apellido 33 Primer nombre 

|30 . Oudirí/N'.^nicipio 
t ' 

J i . Giros nombres 

35. Razón soc'al 

C A B I L D O I N D I G E N A D E L R E S G U A R D O I N D I G E N A C A N A M O M O Y L O M A P R I E T A 

36 Nombre comercial 

C A B I L D O I N D I G E N A D E L R E S G U A R D O I N D I G E N A C A N A M O M O Y L O M A P R I E T A 

37 SigiM 

UBICACION 

38. País 

COLOMBIA 1 6 9 

39. Departamento 

Caldas 1 7 

40 Ciudad/Municipio 

Riosucio 6 1 4 

41 Oirecoón prí nopal 

C R 1 1 11 04 • ' > \ ' N V.'-. 

42 Correo etectrünico 

resguardocanamomolomapriela@gnna 

43 Código posiai <y ' " \ 4^: Te."éf(ino r-—' U 5 Teléfono? 

8 5 9 1 7 4 7; 3 1 4 8 9 3 2 0 6 8 

CLASIFICACIÓN 

Ac(ivJU?d económica Ocupación 

Actividad principal 

46 Código 47. Fecha inicio actividad 

| 9 4 9 9 | ¡ 2 0 0 0 , 0 1 , 0 11 

Acti'.idiid á,?cun'ja'ia 

48 Cóctigf 45) Fecha Tiicio jctwic*ad 

1 J L . . . . . ' 

Otras actividades 

50 Código ^ 2 51. Código 
52. Número 

establecí miemos 

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

1 2 3 4 5 6 

53. Códtgo 7 ¡ 8 1 4 1 6 

7 10 11 12 13 14 15 16 17 18 1 g 20 21 22 23 24 25 20 

07- Retención en la fuenle a titulo de rent 

08- Retenc ión timbre nacional 

14- Informante d e e x o g e n a 

16- Obligación facturar por ingresos bienes \ 

Obllgerios aduaneros Exportadores 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

54. Código L 

55 Forma 56 Tipo 

11 12 13 14 15 16 17 18 ' 19 20 

Servicio 1 2 3 

57 Modo 

58. C P C 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actual l i a clon es a que haya lugar, la inscripción on el Registro Único Tributarlo -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuenc ia no s e exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la D I A N 

59 Ane»os SI I NO j X_ 60. No. da Folios 2020 - 07 - 0 3 / 1 3 : 04:59 

Ua intormacion suministrada a Iraves del formulario oRcial de inscnpcion actualización suspensión 
y cancelación del Registro Unico TnSuiario (RUT] deberé ser exacta y veraz, en caso de consiaiar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantaran los procedimientos administrativos 
sancionaiorios o de suspensión, según el caso 
Parágrafo del articulo 1 6 1.2 20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma Oet solicitan le: 

Sin perjuicio de las venhcacionss que la OIAN reaiice 
Firma aulonzada 

984 Nombre U C H I M A J A V I E R D E J E S U S 

985 Cargo R e p r e s e n t a n t e legal Cert i f icado 

Fecha generaciíin documento PDF. 03-07-2020 01 05:42PM 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

abril de 2021, a las 12:24:34, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8100033583
Código de Verificación 8100033583210413122433

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1

Página 13
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 13 de

abril de 2021, a las 11:51:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 15914040
Código de Verificación 15914040210413115109

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 13 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAVIER DE JESUS UCHIMA  identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 15914040:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164663226

WEB

11:53:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 21
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Calle 21  No.  23 – 22  Edificio Atlas Manizales 
Teléfono: (6) 884 14 09 – Fax: 884 19 52   

Código Postal 170006 - Línea Verde: 01 8000 96 88 13 
www.corpocaldas.gov.co - corpocaldas@corpocaldas.gov.co 

NIT: 890803005-2 

 

 

2021-IE-00009116 
13/04/2021 04:28:52 p.m. 

Al contestar cite este número 
 
Manizales 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
GOBIERNO DE COLOMBIA 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8A entre calles 12A y 12B 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  MinTic 
 
Cordial saludo.   
 
En mi calidad de Director General y representante legal de CORPOCALDAS, con NIT 
890.803.005-2 certifico que:  
 
La comunidad organizada Resguardo de Origen Colonial Cañamomo Lomaprieta del 
departamento de Caldas, localizada en los municipios de Riosucio y Supia, participó de la 
ejecución de los Convenios 249 de 2018 y 196 de 2019, cuyos periodos de ejecución se 
definieron, el primero entre el 2 de enero y el 31 de diciembre de 2019 y el segundo entre el 
31 de diciembre de 2019 y el 29 de diciembre de 2020, ambos establecidos de forma 
conjunta con el Resguardo Cañamomo Lomaprieta y los municipios de Riosucio y Supia, y 
que han tenido como objeto: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre 
CORPOCALDAS, los municipios de Riosucio, Supía y el Resguardo Cañamomo Lomaprieta 
, para la Gestión Integral en microcuencas hidrográficas Abastecedoras de 
Acueductos y Áreas de Interés Ambiental, a través de Acciones para la Conservación 
y Manejo de los Recursos Naturales y Escenarios para la Planificación y la Gestión 
Ambiental Conjunta en la Comunidad Indígena del Resguardo Cañamomo Lomaprieta 
ubicado en los municipios de Riosucio y Supía. 
 
Dichos convenios, han permitido el desarrollo de actividades relacionadas con: 

1. Planificación y gestión ambiental, fortaleciendo instancias participativas para la 
gestión ambiental al interior del resguardo; 

2. Agua Potable y Saneamiento Básico, promoviendo actividades de manejo de 
residuos sólidos, descontaminación hídrica, monitoreo a calidad hídrica y 
mejoramiento de condiciones de abastecimiento. 

3. Cuidado y protección ambiental, a través de producción de plantas nativas, 
reforestación y aislamiento de áreas de interés ambiental y espiritual. 

4. Educación ambiental, favoreciendo el diagnóstico y proyección de la educación 
ambiental propia.  
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El desarrollo de las actividades ha sido liderado por equipos técnicos orientados por el 
Resguardo Indígena Cañamomo Lomaprieta, a través del Programa Patrimonio Natural que 
recoge la gestión ambiental del resguardo, y con el concurso, acompañamiento y supervisión 
de los municipios de Supia y Riosucio, así como de Corpocaldas, como partes convenientes.  
 
Las comunidades organizadas del Resguardo Cañamomo Lomaprieta han participado de 
forma activa en el desarrollo de las diferentes actividades, a través de los mecanismos 
participativos propios de la estructura organizativa del resguardo: Asamblea General, 
Consejo de Gobierno, Cabildo (representantes de las 32 comunidades), Comités 
Ambientales, Juntas de Acueducto, Consejo Ambiental, que, entre otros, garantizan la 
planificación y acción  participativa, los procesos de veeduría local y la vinculación de las 
comunidades de acuerdo con los desarrollos requeridos.   
 
Para constancia se firma a los 12 días del mes de abril de 2021. 
 
 

 
JUAN DAVID ARANGO GARTNER 
Director General 
 
Anexos:  Acuerdo No. 33 DE  2019 - Elección Director General de CORPOCALDAS,  

Acta de posesión del Director General de CORPOCALDAS 
Copia:     Javier de Jesús Uchima, Gobernador Resguardo Indígena Cañamomo Lomaprieta 
Elaboró:  Ricardo Agudelo 
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9 de abril de 2021, Riosucio, Caldas 

Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

Estimados señores:  

El Consejo Regional Indígena de Caldas -CRIDEC- en ejercicio de sus facultades legales, Constitucionales que le 

otorga la ley 89 de 1980, la ley 21 de 1991, la ley de origen y derecho mayor, y la bajo representación legal del 

Consejero Mayor Norman David Bañol Álvarez identificado con cédula de ciudadanía 4.546.967, abajo firmante, 

CERTIFICO QUE 

La comunidad indígena Embera Chami del resguardo de origen Colonial Cañamomo Lomaprieta del municipio de 

Riosucio, Caldas participó en el proyecto Mudai Kurisia – Nuestro pensamiento desde el 1 de marzo de 2018 hasta 

el presente realizando las siguientes actividades:  

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: difusión a través de la emisora virtual de los 

programas radiales, píldoras informativas y podcasts que se realizan desde la Consejería de 

comunicaciones del CRIDEC, asimismo, del proceso de fortalecimiento de los colectivos de comunicación 

a través de formación en locución. 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del trabajo 

comunitario:  

La comunidad creó y realizó las diferentes piezas sonoras desde sus territorios, a saber, 17 Cabildos 

Indígenas de Caldas, de los pueblos Embera Chami, Katío, Dobida y Yanacona.  

Certificación expedida a los 9 días del mes de abril de 2021.  

 

 

Norman David Bañol Álvarez  
310-4346803 
crideccaldas@gmail.com 
produccioncridec@gmail.com  
 
Nota: el CRIDEC es una organización regional Constituida en 1980 y su naturaleza es de derecho propio, es decir, 
fue constituida por las Autoridades indígenas del departamento de Caldas, conforme las facultades 
jurisdiccionales que le otorga el articulo 246 y del reconocimiento de la diversidad étnica y cultural y el enfoque 
diferencial étnico de la Constitución política de Colombia. 

Página 25

35

mailto:crideccaldas@gmail.com
mailto:produccioncridec@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36



B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37



H 

 

38



 

Riosucio Caldas 12 abril 2021 

 

 

Señores:  

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C 

 

REF: CONVOCATORIA PUBLICA N° 001 DE 2020 

 

Estimados señores:  

 

CAROLINA URIBE ROBLEDO Identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 

representación legal de la Fundación Liga Rosa la cual tiene como objetivo mejorar la calidad de vida 

de los pacientes diagnosticados con cáncer del municipio de Riosucio y todo su entorno familiar. 

 

Nos comprometemos a formar parte de la junta de Programación de la emisora que la comunidad 

organizada resguardo indígena de origen colonial Cáñamomo Lomaprieta, pondrá en 

funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en el desarrollo del proceso de 

selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 

expedida la licencia de la concesión. 

 

Expedimos este compromiso a los 12 días del mes de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C 30.331.316 

CELULAR: 3112048775 

CORREO ELECTRONICO karou2006@hotmail.com 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14687297361

     9 0 0 8 4 1 6 4 5 3 Impuestos y Aduanas de Manizales 1 0

Persona jurídica 1                               

           

FUNDACION LIGA ROSA

FUNDACION LR

COLOMBIA 1 6 9 Caldas 1 7 Riosucio 6 1 4

C R   6   10   71
karou2006@hotmail.com

                3 1 1 2 0 4 8 7 7 5       3 2 1 6 4 6 5 6 7 4

9 4 9 9 2 0 1 5 0 4 0 7                            

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 03 - 10 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 08-10-2020 11:44:46AM40
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